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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Obras públicas.

Ha señalado este Gobierno de 
provincia el día 5 de Octubre pró­
ximo para que á las diez de su 
mañana en la casa Consistorial 
de Aguilar, se verifique el pago à 
los propietarios de los terrenos 
que en dicho término municipal 
se han de ocupar perpetuamente 
con motivo de la construcción 
del trozo 1." de la carretera de 
Cervera al empalme con ladeTa- 
racena á Francia.

Lo que se anuncia para cono­
cimiento de los interesados.

Logroño 26 de Septiembre de 
1896.

El Gobernador interino, 
Arturo Ijópex IjIuMera.

Ha señalado este Gobierno de 
provincia el día 6 de Octubre 
próximo para que á las diez de 
su mañana en la casa Consisto­
rial de Cervera del Río Alhama, 
se verifique el pago á los propie­
tarios de los terrenos que en di­
cho término municipal se han de 
ocupar perpetuamente con moti­
vo de la construcción de la trave­

sía por dicha villa de la carrete­
ra de la misma al empalme con 
la de Taracena á Francia, por 
Aguilar.

Lo que se anuncia para cono­
cimiento de los interesados.

Logroño 26 de Septiembre de 
1896.

El Gobernador interino, 
Arturo Ijópez Uu^cra.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Rei­
na Regente del Reino;

A todos los que la presente vie­
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nós san­
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® Los tordos serra­
nos y los demás pájaros ó aves 
salvajes que les igualen ó supe­
ren en tamaño, se podrán cazar 
con estricta sujeción á lo estable­
cido por la ley de Caza de 10 de 
Enero de 1879; entendiéndose (¡ue 
respecto de las aves de rapiña 
diurnas, como los milanos, hal­
cones, águilas y quebrantahue­
sos, y las urracas y cucos no re­
girá la veda que establece su ar­
tículo 17, y podrán cazarse du­
rante ella de todos modos, menos 
¿í tiros.

Las aves de rapiña nocturnas, 
los tordos de torre y los demás 
pájaros de menor tamaño, se de­
clararán insectívoros, y no po­
drán cazarse en tiempo alguno, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo tercero del mencio­
nado art. 17.

Art. 2.° En las puertas de los 
Ayuntamientos se pondrá un cua­
dro en que se lea:

«Los hombres de buen corazón 
deben proteger la vida de los pá­
jaros y favorecer su propagación.

Protegiéndolos, los labradores 
observarán cómo disminuyen en 
sus tierras las malas hierbas y los 
insectos.

La ley prohibe la caza de pája­
ros y señala pena para los in­
fractores.»

En las puertas de las Escuelas 
se pondrá un cuadro en que se 
lea:

«Niños, no privéis de la liber­
tad á los pájaros; no los martiri­
céis y no les destruyáis sus nidos.

Dios premia á los niños que 
protegen á los pájaros, y la ley 
prohibe que se les cace, se des­
truyan sus nidos y se les quiten 
las crías.»

Art. 3.° La acción para denun­
ciar las infracciones de esta ley 
es pública.

Art. 4.® No se permitirá trans­
portar más de dos ejemplares de 
los pájaros á que se refiere el pá­
rrafo segundo del art. 1.”, sin per­
miso escrito y sellado del Alcal­
de de un pueblo.

Art. 5.® Contra las denuncias 
de los guardas jurados no se ad­
mitirá prueba en contrario.

Art. 6.® Los Alcaldes penarán 
con multas de 2 á 5 pesetas á los 
({ue en la vía pública retengan ó 
martiricen á algún ejemplar de 
los pájaros comprendidos en el 
párrafo segundo del art. 1.®

El transporte de tres ó más de 
esos pájaros vivos ó muertos, ó 
la venta anunciada ó realizada 
en la vía pública, lo penarán con 
multas de 5 á 10 pesetas.

Art. 7.® El que destruya los 
nidos de los pájaros comprendi­
dos en el párrafo segundo del ar­
tículo 1.®, será castigado con mul­
ta:

Por primera vez de 2 á 5 pese­
tas.

Por segunda vez de 5 á 10 pe­
setas.

Por tercera vez de 10 á 20 pe­
setas.

El que delinca por cuarta vez 
será considerado como reo de 
daño y entregado á los Tribuna­
les.

Esta penalidad'la podrán im­
poner los Alcaldes ó los Jueces 
municipales en juicio de faltas 
indistintamente; pero un mismo 
hecho no podrá ser penado por 
las dos Autoridades; la resolu­
ción de una de ellas producirá la 
excepción de cosa juzgada.

Art. 8.® Las resoluciones de 
los Alcaldes, por virtud-de lo dis­
puesto en los artículos 6.® y 7.*, 
son inapelables. Serán adoptadas 
libremente sin forma de juicio.

Si los multados se niegan á sa­
tisfacer la multa impuesta, el Al­
calde oficiará al Juez municipal 
para que la haga efectiva por la 
vía de apremio.

En este caso las costas serán 
impuestas al multado.

Art. 9.® Las denuncias contra 
los infractores del párrafo segun­
do del art. 1.® se presentarán à 
los Jueces municipales, los cua­
les, después de dar el oportuno 
recibo, las sustanciarán y falla­
rán en el forzoso plazo de cinco 
días en juicio verbal, imponiendo 
multas de 6 á 15 pesetas.

Art. 10 Los útiles con que pre­
tendiera cazar el presunto infrac­
tor del párrafo segundo del ar­
ticulo 1.®, si es condenado, serán
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quem.adosó destruidos en su pre­
sencia; pero si es arma de fuego 
podrá recobrarla en el acto, en­
tregando 25 pesetas en papel de 
multas.

Si no lo hubiera en el pueblo, 
quedará obligado á presentarlo 
en el plazo de ocho dias.

Art. 11. Todas las multas se 
satisfarán en papel de pagos; los 
insolventes mayores de diez y 
ocho afios sufrirán un día de pri­
sión, si se les impuso la multa de 
2 pesetas, y si fuese mayor, por 
cada porción de 2^50

Art. 12. Los padres ó repre­
sentantes legales, de los infracto­
res serán responsables civil y sub­
sidiariamente por sus hijos ó re­
presentados menores de diez y 
ocho años, y los amos de las que 
cometan sus criados de la misma 
edad.

Art. 13. Los pájaros deque se 
apodere la Autoridad, á virtud de 
lo dispuesto en el art. 6.®, se sol­
tarán para ver si están en condi­
ciones de recobrar su libertad.

Art. 14. La acción para perse­
guir las infracciones de esta ley 
prescribe á los treinta días de ha­
berse cometido.

Art. 15. Los Gobernadores y 
los Presidentes de Audiencia te­
rritorial castigarán, con arreglo 
á sus facultades, á los respecti­
vos subordinados que demues­
tren poco celo en la aplicación de 
esta ley.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribu­

nales, Justicias, Jefes, Goberna­
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquier clase y digni­
dad, que guarden y hagan guar­
dar, cumplir y’ejecutar la pre­
sente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á die­
cinueve de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento.

.Aureliano Uiiarei^ Rivas.
(Gaceta del día 2G.)

Niiiislei'io (le Hacienda.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA 

ADJIIXISTRACIÜN Y HXAOTÓN

IMPUESTO DE CONSUMOS
(Continuación).

Art. 133. Los depósitos adminis­
trativos serán establecidos en locales 
que reúnan las condiciones necesarias 
de amplitud y comodidad, para que to­
dos los interesados puedan depositar 
en ellos las especies de consumo. En 
las poblaciones donde la Administra­
ción establezca estos depósitos no se­
rán concedidos los particulares de co­
merciantes, tratantes, especuladores y 
almacenistas al por mayor.

Art. 134, Durante los días que 
resten de1 mes corriente, desde que ha­
ya tenido lugar la entrada de las espa­
cies en el depósito, no se exigirá dere­
cho alguno de almacenaje' pero por 
las especies que después permanezcan 
en aquél se cobrará el que determine 
la Dirección general del ramo, á pro­
puesta de la Administración.

Art. 135. La Administración del 
impuesto abonará el valor justificado 
de las sustracciones de especies que 
ocurran, para lo cual instruirá el opor­
tuno expediente.

Art. 136. Los dueños ó encarga­
dos de las especies tendrán entrada 
diaria en estos depósitos para vigilar 
sobre -el estado y conservación de 
aquéllas, pues la Administración no 
responde nunca de las averías que ten­
gan los géneros, ni de la disminución 
de peso por mermas ó causas natura­
les.

Art. 137. Si por negligencia ó des­
cuido de los interesados se averiasen 
los artículos, los Agentes administra­
tivos pasarán aviso á los dueños ó en­
cargados, y de no presentarse dentro 
del término perentorio que se les fije, 
según la urgencia del caso, dispondrá 
la Administración que, con asistencia 
de un individuo del Ayuntamiento, se 
reconozcan, tasen y vendan las espe­
cies en pública subasta.

Del valor obtenido se deducirán los 
derechos y recargos, si las especies 
fuesen destinadas al inmediato consu­
mo, los gastos de almacenaje y los que 
se causen en las subastas: el remanen­
te se consignará en la Caja general de 
Depósitos, ó en la sucurstal correspon­
diente, hasta que sus dueños se pre­
senten á retirarlo, previos los requisi­
tos establecidos para ello.

Transcurridos cinco años sin que 
nadie reclame la entrega, se dará in­
greso en el ''Tesoro á la cantidad depo­
sitada.

Art. 138. Con las especies que 
permanezcan abandonadas en el depó­
sito más de un año se procederá de la 
manera expresada en el artículo ante­
rior.

Art. 139. La Administración del 
impuesto exigirá de tos empleados en 
los depósitos administrativos las ga­
rantías necesarias para responder de 
los efectos.

Sin perjuicio do ésto, cuando los de­
pósitos sean establecidos por los arren­
datarios de los derechos de consumos, 
los dueños ó encargados de las espe­
cies podrán nombrar una representa­
ción de su seno que, en unión de los 
agentes del arriendo, custodie durante 
la noche las llaves del depósito, y po­
drán también tener dependientes en­
cargados de la vigilancia, siendo de 
su cuenta los g;..stos que dichos servi­
cios ocasionen.

La fianza prestada á la Hacienda ó 
á los Ayuntamientos por los arrenda­
tarios del impuesto responderá subsi­
diariamente de las especies constitui­
das en el depósito administrativo.

CAPÍTULO XIV. 

Fábricas.
Art. 140. Los establecimientos en 

que se elaboran productos gravados 
por la tarifa del impuesto, ó cuyas ! 
primeras materias estén comprendidas 
en dicha tarifa, se regirán por las dis­
posiciones de este capítulo.

Art. 141 Las especies gravadas 
que se inviertan como primeras mate­
rias para elaborar productos no com­
prendidos en la tarifa, pagarán los co­
rrespondientes derechos.

Cuando figuren en la tarifa, así las ’ 
primeras materias como los productos 
con ellas elaborados, la Administración 
podrá dejar en libertad las primeras y 
exigir los derechos sobre las segundas, 
ó viceversa, declarándolo previamente.

Una vez establecido cualquiera de 
los dos sistemas, no podrá ser altera­
do durante el año económico para que 
se adoptó.

Art. 142. Cuando en virtud de la 
autorización concedida por la Admi­
nistración de consumos los fabricantes 
satisfagan los derechos y recargos por 
las primeras materias, quedarán libres 
de cumplir las disposiciones referentes 
á las mismas y exentos de toda inter­
vención.

En el caso de que, habiendo acorda­
do la Administración el adeudo perlas 
primeras materias, los fabricantes, quie­
ran obtener, libres de gravamen los 
productos destinados á la extracción, 
deberán solicitar el depósito de aqué­
llas y quedarán las fábricas interveni­
das y sujetas á las disposiciones de es­
te capítulo.

Art. 143. Para establecer las fá­
bricas de productos comprendidos en 
el impuesto, es necesario dar aviso es­
crito, y por duplicado á la Adminis­
tración, expresando la clase y situa­
ción de aquéllas. El interesado reco­
gerá en el acto uno do los ejemplares, 
con el recibo y sello de la oficina.

Art. 144. Los fabricantes están 
obligados á dar á la Administración 
cuantas noticias les pida, respecto al 
número y clase de los aparatos y uten­
silios de la fabricación.

Art. 115. A cada fábrica se lleva­
rá una cuenta por cada una de las es­
pecies que invierta como primeras ma­
terias y otra por el producto elabo­
rado.

Art. 146. Las fábricas no pueden 
tener comunicación interior con otros 
edificios, ni fácil acceso á los que se 
hallen contiguos.

Art. 147. Consideradas como de­
positos, tienen obligación sus dueños 
de marcar la cabida de los envases y 
están sujetas á reconocimientos y afo­
ros.

Art. 148. Podrán traspasar, ex­
traer ó dar al consumo de la localidad 
las primeras materias y los productos 
elaborados, con sujeción á las reglas 
dadas para los depósitos de los comer­
ciantes.

Art. 149. La Administración adop­
tará las medidas oportunas para cono- 

i cer con exactitud las cantidades de pri- 
I meras materias invertidas y los pro­

ductos fabricados.
I Art. 150. Todo fabricante pagará, 

en fin de cada semana, los derechos y 

los recargos de las especies que despa­
che para el consumo de la población, 
si no los pagase en el acto de verifi­
carlo.

Art. 151. Cuando la fabricación 
se establezca con objeto mercantil, den­
tro del domicilio particular, quedará 
éste sujeto á los reconocimientos admi­
nistrativos.

Art. 162. Un día antes dó comen­
zar las labores, los fabricantes lo pon­
drán en conocimiento de la Adminis­
tración del impuesto por papeleta du­
plicada, en la cual expresarán la clase 
y cantidad de las primeras materias 
que destinan á la operación ú opera­
ciones, las calderas ó alambiques de 
que hagan uso, el número y cabida de 
las calderas, moldes ó resfriantes, má­
quinas ó aparatos que empleen y las 
horas en que diariamente empiecen y 
concluyan el trabajo.

Una de las papeletas será devuelta 
con la conformidad.

Art. 153. Los fabricantes de ja­
bón están obligados á permitir que la 
inutilización del aceite y demás prime­
ras materias sea presenciada por los 
dependientes de la Administración del 
impuesto. En el caso de que no den 
conocimiento de la hora, ó no permi­
tan que presencien la operación los de­
pendientes á la señalada en el aviso, 
no les serán abonadas en cuenta las 
primeras materias que hayan em­
pleado.

Si, pnr el contrario, los dependien­
tes de la Administración no concurrie­
sen á la hora prefijada, el fabricante 
podrá realizar sus operaciones sin res­
ponsabilidad.

Art. 154. Habiendo descubierto la 
industria varios métodos para fabricar 
jabón con prontitud, y con aparatos, 
calderas ó resfriantes tan pequeños, 
que no permite.n una intervención efi­
caz sobre las operaciones de las fábri­
cas de dicho artículo, se establece el 
sistema de imprimir en el producto 
elaborado un sello ó marca adminis­
trativa que le habilite para la venta, 
debiendo considerarse fraudulento lo 
que expendan al por mayor las fábri­
cas sin este requisito.

Adoptado el sello ó marca adminis­
trativa, se imprimirá en todo el jabón 
á medida que se vaya fabricando.

Art. 155. En la cuenta se hará 
cargo á las fábricas de la totalidad de 
las elaboraciones, y si alguna porción 
saliera imperfecta, se abonará cuando 
se inutilice del todo ó cuando la amal­
gamen para elaboraciones posteriores.

Art. 156. Las fábricas de cervezas 
no podrán hacer uso de calderas me­
nores de 100 litros, y se hará cargo á 
las mismas por el número de cocciones 
y por la cabida de cada caldera, dedu­
ciendo un 25 por 100, sin perjuicio de 
deducir también las pérdidas que opor­
tunamente acrediten, por rompimien­
to de calderas y envases, á excepción 
de las botellas.

Art. 157. Los dueños de molinos 
maquileros, situados en el casco ó en 
el radio, que no realicen la molienda 
por cuenta propia, no se considerarán



como fabricantes, y, por lo tanto, no 
tendrán obligación de dar aviso de sus 
operaciones, ni de los frutos que les 
lleven para molerlos, debiendo dar es­
te último aviso los dueños ó encarga­
dos de los mismos frutos. Guando los 
expresados molineros realicen opera­
ciones por cuenta propia, quedarán 
sujetos á los preceptos establecidos pa­
ra las fábricas, y, en todo caso, si per­
cibieran la retribución de la maquila ó 
molienda en especies, estarán obliga­
dos á dar conocimiento de éstas á la 
Administración del impuesto para su 
adeudo ó intervención, según proceda.

CAPÍTULO XV.

Defraudaciones >/ faltas administrati­
vas.—Denuncia. Sanción penal.

Art. i58. Es pública la acción pa­
ra denunciar las defraudaciones del 
impuesto do consumos.

Art. 159. Son defraudadores de 
este impuesto y sus adicionales por 
consumo de sal y de aguardientes, al­
coholes y licores:

l. “ Los que, invitados en los fie­
latos á manifestar si conducen espe­
cies de adeudo, afirman dos veces que 
no las llevan, siempre que se les prue­
be en el acto la falsedad de su negati­
va.

2. ” Los que, conduciendo de trán­
sito especies gravadas, pernocten con 
ellas en el radio sin dar aviso á cual­
quier dependiente administrativo ó á 
la Autoridad municipal.

3. ® Los que no presenten las espe­
cies en los fielatos para el adeudo de 
los respectivos derechos, ó los que, al 
efectuar introducciones de especies 
gravadas, las oculten artificiosamente 
con el fin manifiesto de librarlas del 
adeudo.

4. ° Los que, para introducir las 
especies, las conduzcan fuera de lasca- 
lies ó caminos que estén señalados al 
efecto, y los que, al extraer las proce­
dentes de los depósitos, las de tránsito 
ú otras que no hayan sido adeudadas, 
se separen de las expresadas vias.

5. ° Los que, caminando de tránsi­
to por el casco ó radio, vendan las es­
pecies que conduzcan sin dar aviso 
previo á la Administración para su 
adeudo ó para la intervención admi­
nistrativa.

6. ” Los dueños de depósitos por 
lasque resulten de exceso en los mis­
mos sobre las que deban tener, con 
arreglo á la cuenta correspoudiente.

7. “ Los que hayan introducido 
fraudulentamente artículos gravados, 
cuando éstos sean aprehendidos des­
pués de su introducción.

8. ® Los que introduzcan especies 
por conducto subterráneo ó mediante 
escalamiento.

9. ” Los que las introduzcan en los 
depósitos sin licencia administrativa.

10. Los dueños de depósitos que, 
habiendo obtenido licencia para reali­
zar una extracción, sustituyan las es­
pecies con otras no gravadas ó que ten­
gan señalados en las tarifas menores 
derechos, siempre que se compruebe la 
sustitución en el acto de ser reconoci­
das en el fielato de salida.

11. Los que adulteren las especies 
para defraudar los derechos.

12. Los que elaboren especies en 
cualquiera fábrica del casco ó radio, 
establecida sin dar previo aviso á la 
Administración en la forma que deter­
mina el capítulo 14.

13. Los fabricantes de jabóu del 
casco ó radio que expendan dicha es­
pecie al por mayor, ó la destinen al 
consumo inmediato, sin el sello que 
acredite la intervención administrati­
va, y en su caso, el pago de derechos.

14. Los que estando obligados á 
ello, no den á la Administración del 
impuesto, en los términos que precep­
túa el art. 91, relación de sus gana­
dos, ó la den inexacta.

15. Los que no den aviso por es­
crito de las altas y bajas del ganado 
dentro de los términos que se fijan en 
el art. 90.

16. Los cosecheros que no le den 
de hallarse los líquidos en disposición 
de expenderse para el consumo.

17. Los dueños de depósitos y fá­
bricas que no paguen en fin de cada 
semana, si no lo hubieren hecho an­
tes, los derechos y recargos de las espe­
cies vendidas para el consumo inme­
diato, ó no den los avisos semanales de 
las ventas, infringiendo lo dispuesto 
en el art. 120.

18. Los que traspasen las especies 
de sus depósitos á otros sin licencia 
administrativa.

19. Los fabricantes del radio que 
no den aviso al introducirlas primeras 

, materias estando gravadas.
20. Los comerciantes, tratantes, 

especuladores y almacenistas que tu­
viesen concedidos depósitos, y los due­
ños de fábricas, si los dan comunica­
ción con otros edificios, faltando á lo 
dispuesto en los artículos 127 y 146.

21. Los depósitos de igual clase 
que no cubran los tipos anuales de in­
troducción ó extracción de especies.

22. Los depósitos de todas clases 
y las fábricas que se establezcan en el 
casco y en el radio de las poblacio­
nes sin haber dado conocimiento por 
escrito á la Administración y no lo 
justifiquen con el duplicado del aviso 
que deben conservar como resguardo.

23. Las fábricas que no pasen avi­
so á la Administración un día antes de 
empezar las elaboraciones.

24. Los que, no siendo cosecheros 
ó fabricantes, vendan al por menor es­
pecies de las comprendidas en la ex­
clusiva, sin licencia escrita de la Ad­
ministración, en los pueblos donde le­
galmente se encuentre autorizado este 
medio.

Art. 160. Cometen faltas admi­
nistrativas:

1 .® Los que no marquen la cabida 
de los envases como disponen los ar­
tículos 116, 128 y 147.

2 .® Los que establezcan en el ex­
trarradio de las poblaciones fábricas, 
posadas, paradores, puestos de venta 
y demás establecimientos públicos sin 
dar aviso á la Administración, ó sin 
concertarse dentro del término de ocho 
días, por su consumo, por los even­
tuales que tengan lugar en dichos es­

tablecimientos y por las ventas que 
efectúen para la misma zona.

3 .® Loa dueños de molinos ó laga­
res situados en el casco ó radio de las 
poblaciones que no den diariamente á 
la Administración aviso por escrito de 
las introducciones de aceituna, uva ó 
manzana que tengan lugar en sus res­
pectivas fábricas, salvo la excepción 
consignada en el art. 157 á favor de 
los molineros que, no moliendo por su 
cuenta, cobran en metálico la retribu­
ción ó maquila.

4 .° I.,os que resistan los reconoci­
mientos y aforos, estando sujetos á 
ellos.

5 .® Los Alcaldes ó Autoridades lo­
cales que no presten el auxilio recla­
mado por 1a Administración ó por 
quien la represente, para verificar re­
conocimientos y aforos donde deban 
iiacerse, ó que lo presten con dañosa 
demora.

6 .° Los Ayuntamientos y arren­
datarios que no cumplan con la obli­
gación de facilitar los datos estadísticos 
á que se refiere el art. 18.

7 .® Las empresas de ferrocarriles 
que destinen las grasas y aceites aco­
piados en sus almacenes á distintos 
usos de los determinados en el con­
cierto que tenganjcelfcbrado con la Ha­
cienda.

Art. i61. Las defraudaciones com­
prendidas en los casos 1.® y 2.® del ar­
tículo 159, serán penadas con una mul­
ta igual al importe de los derechos y 
recargos correspondientes á la especie, 
además del adeudo natural que pro­
ceda.

(Se continuará).

Delegación «le Hacienda

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-pa­
gaduría de Hacienda de esta pro­
vincia, pueden presentarse á per­
cibir la mensualidad corriente en 
los días y por el orden que á con­
tinuación se expresan de nueve y 
media de la mañana á doce y me­
dia de la tarde.

Día l.° de Octubre

Remuneratorias, exclaustrados, 
cesantes y jubilados.

Días 2 y 3

Retirados de Guerra y Marina y 
Cruces pensionadas.

Días 5 y 6

Montepíos militar y civil.

Días 7 y 8

Todas las nóminas sin distinción, 
y retenciones.

Logroño, 26 de Septiembre de 
1896. —El Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos.

SECCIÓNjUDICIAL
Don Pedro Ariaa Gago, Juez de ins­

trucción de Logroño y su partido.
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas al penado 
Guillermo Carrillo San Miguel, en el 
expediente de ejecución de sentencia 
procedente de causa que se le siguió 
por hurto, se sacan á la venta en pú­
blica subasta las fincas siguientes, si­
tas en jurisdicción y pueblo de Muri­
llo de río Leza.

Pts. Cts.

1 .‘ La mitad de una ca­
sa en la calle Grande: linda 
derecha, corral y casa de Ma­
ría Rodríguez; izquierda, co­
rral de Teófilo Latorre; es­
palda, huerta de D. Trifón 
Heredia, y frente, la calle; 
tasada en mil cincuenta pe­
setas ochenta céntimos. . . 1050 80

2 .* Una huerta de seis 
celemines ó sea la mitad, de 
tres celemines: linda todaella, 
D. Carmelo Diez; P., el río 
Leza; M., Melitón Albare- 
llos, y S., Francisco Ruiz; 
tasada en doscientas cincuen­
ta pesetas............................... 250

3 ."^ Mitad de una bode­
ga, en la Terraza, linda po­
niente, camino de Logroño; 
tasada veinticinco pesetas. . 25 »

4 .® Mitad de una tierra 
en Valgrande, de cuatro fa­
negas: lindaP., regadero del 
Molino; O., regadero de la 
Pieza concejo; N., Evaristo 
Galilea, y S., herederos de 
Andrés Ruiz Clavijo; tasada 
en doscientas cincuenta pe­
setas....................................... 250 »

5 .* Una viña en el Per­
diguero, de caber dos fane­
gas seis celemines: linda oes­
te, Raimundo Pinillos; po­
niente, León Sáenz Juvera; 
N., senda de Valdelamuerte, 
y S., Gregorio Pinillos; ta­
sada en trescientas pesetas. 300 »

6 .* Un pajaren las Eras, 
término del Botarro: linda 
derecha, era de Francisco 
Ocón; izquierda, carretera de 
Logroño; espalda, Toribio 
Pinillos, y frente, la era del 
mismo Francisco; tasado en 
ciento setenta y cinco pesetas. 176 »

7 .® Una tierra en Herre- 
duelos, de cabida una fanega 
y seis celemines: linda O., ca- 
minodeRibafrecha;P., cum­
bre del río; N., José Ocón, y 
S., Deogracias Esteban; ta­
sada en trescientas pesetas. . 300 *

8 .* Una pieza en Casca­
jos, de una fanega y tres ce­
lemines. linda O., Juan del 
Campo; P., José Ocón; nor­
te, brazal, y S., camino de 
Arrubal; tasada en ciento 
diez pesetas..........................  110 »

Cuya diligencia que tendrá lugar en 
la sala Audiencia de este Juzgado el 
día doce de Octubre próximo á las on­
ce de su mañana, advirtiendo que no 
hay títulos de propiedad, y que el que 
quiera tomar parte en la subasta, ha­
brá de depositar previamente en la me­
sa del Juzgado el diez por ciento de su 
avalúo.

Dado en Logroño á d'neiocho de Sep­
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Pedro A. Gago.—P. S. M., Ca­
siano Alcate.



PROVINCIA DE LOGROÑO

TERMINO MDNICffAL DE ESTOLLO
_____ PARTIDO JUDICIAL DE NÁJERA.

Año económico de 1895 à 1896.

Consta de 420 habitantes establecidos y le corresponde la 9.“ base de población.

MATRICULA que para el afio económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.‘, 3.*, 4.“ y 1." sección de la 5.*" vigentes, que con toda especificación se mencionan, à saber:
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APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

PeS(Í¿M.$.

1

Pesf^aíf. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual­
mente.

Pesetas.

Semes- 
tralinente

I Pesetas.

Trimes­
tralmente

Pesetas.

1 1.'‘ 7.“ 6 Francisco Urefca Lerena Plaza Tienda de vino Plaza 32 . 5 12 37 12 2 22 39 34 9 842 > » > Francisco Pablo Sáez Cereceda Id. Cereceda 32 » 5 12 37 12 2 22 39 34 9 843 ».* 4 Miguel Merino Andrés Id. Chocolatero Id. 20 « 3 20 23 20 1 38 24 58 6 15

SUxVIA LA TARIFA 1.* . 84 n 13 44 97 44 5 82 103 26 25 83
4 4.“ 9.* 78 Valentin Alesanco Prado Plaza Herrero Plaza 14 « 2 24 16 24 ». 96 17 20 4 305 7Î 103 Eulogio Soraodevila Martínez Cerveda Zapatero Cerveda 14 » 2 24 16 24 » 96 17 20' 4 306 » > 52 Domingo Miera Sáez Plaza Carpintero Plaza 14 ». 2 24 16 24 » 96 17 20 4 307 > » w Juan Ortiz García Cereceda Id. Cereceda 14 ». 2 24 16 24 » 96 17 20 4 308 > > 12 Guillermo Viguera Id. Practicante Id. 14 n 2 24 16 24 r 96 17 20 4 30

Suma la tarifa 4.* . — — —
1 1 70 > 11 20 81 20 4 80 86 « 21 50

Impoita esta matiícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de ciento cincuenta y cuatro pesetas y de veinticuatro pesetas sesenta y cuatro cénti­
mos para el Municipio, la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina 
el reglamento de 11 de Abril de 1893.

Estollo, á 20 de Abril de 1895.—El Alcalde, Bernardo Prado.—El Secretario, Clemente Alesanco.
Publicación y resultado. D. Clemente Alesanco Ortiz, Secretario del Ayuntamiento constitucional de Estollo.
Certifico: Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 dias contados desde el el dia 20 de Abril al 5 de Mayo, según anuncios publicados en la forma acostum­

brada, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Estollo, á 6 de Mayo de 1895.—Clemente Alesanco.—V.” B.® El Alcalde, Bernardo Prado.
Conforme con su original.—El Administrador, Pino.

IMPRENTA PROVINCIAL


